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SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

, Lev
Modificación de la de Bases de Rai

men Local de 17 de julio de 1945
El régimen de Haciendas locales es

tablecido por los Estatutos de 1924 y 
1925 cubrió brillantemente una etapa 
cn el desenvolvimiento de la vida eco- 
n ó m i c a de Municipios y Provin
cias; pero agotó sus f^sibilHdades, 
como sistema, al cumplirse aproxima
damente los veinte años de vigencia. 
Es importante recordar que su forma
ción no fué obra de un determinado 
momento, sino el producto de una 
larga evolución: el resultado de pro
yectos y experiencias parciales, estu-, 
diados unos y puestas en vigor otras, 
durante los veinticinco primeros años 
del siglo. Quiere decirse con esto que. 
en materia tan compleja, delicada y 
varia como es la economía financiera 
en las Entidades locales, la experien-- 
cia enseña que es ilusorio pretender 
que, sin el contraste de la práctica 
y sin previos tanteos prudentes, se 
acierte a formular la solución que 
asegure, desde su inicio, una facunda 
y larga vida.

No puede ser de otro modo, dada 
la variedad de los Municipios y Pro
vincias de España, constituidos mu
chos de aquéllos por un solo núcleo 
urbano; formados por multitud de 
pequeñas agrupaciones, otros; total
mente diseminados, bastantes de ellos. 
Y en lo económico, la variedad no es 
menor: los hay de valle y de monta
ña, de regadío y de secano, cerealis
tas y ganaderos, vitícolas y olivare
ros, marineros e industriales; en fin, 
una gama de particularismos que ha
cen arriesgado pretender, sin el es
tudio de la realidad, articular un sis
tema eficiente, de duradera vigencia. 
Las provincias acusan análoga diver
sidad.

Por ello no es de extrañar, ahora 
como antes, que, al reorganizarse la 
economía local, surja la necesidad pe
riódica de hacer un examen de la si
tuación e introducir las modificacio
nes que la experiencia va aconse
jando. Porque, además, ei contraste 
de resultados, la evolución de la vida, 
el incremento mundial de precios y 
el ansia legítima de mejoramiento, 
motivan que el número y calidad efe 
servicios a cargo de Ayuntamientos y 
Diputaciones se eleve paulatina V 
constantemente, haciendo p r e c i s a 
una movilidad de su régimen local. 

que, más o menos acusadamente, es 
típica de todo lo administrativfi,

Este principio tuvo plena confirma
ción en los regímenes de los Estatu
tos. Concretándonos al Municipal, de
cía su ilustre autor: “En lo que atañe 
a la Hacienda, el Gobierno ha encon
trado la reforma estudiada y, en bue
na parte, implantada y comprobada 
por la experiencia”. A pesar de ello, 
a los dos años, escribía: “La realidad 
es siempre más fecunda que la pre
visión legislativa, y, sin el posterior 
esfuerzo de la adaptación y acomodo, 
el texto legal, aun el inspirado en cri
terio más expansivo y genérico, re
sultaría a la postre ineficaz”. Para 
comprobar este aserto basta recor
dar el Real Decreto de 3 de noviem
bre de 1928, que introdujo alteracio
nes fundamentales en tan reciente V 
extensa legislación. ‘ ,

Por la concurrencia de tales ante
cedentes. surge ahora la necesidad 
de estudiar la situación actual de las 
Haciendas locales y, con vista de sus 
problemas, propugnar las convenien
tes alteraciones en el régimen que 
estableció la Ley de Bases de 1945; 
revisión que, de acuerdo con la dis
posición final tercera de la Ley de 
Régimen Local, debe ser realizada 
cada cinco años, plazo cumplido por 
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lo que a las Haciendas locales respec
ta, toda vez que el sistema está vi
gente desde f .• de enero de 1946.

Al efecto del estudio realizado, en 
e] que se ha mantenido el necesario 
contacto con el Ministerio de Hacien
da, se deduce la necesidad de la refor
ma, que está motivada, entre otras, 
por las' ¡siguientes causas: Primera. 
Inexistencia de soberanía fiscal en las 
Entidades locales y carencia de re
cursos flexibles que permitan 'ade
cuarlos en cada momento a la coyun
tura económica. Segunda. Aumento 
de las exigencias de los administra
dos, paralelo a una extensión de lá 
competencia local y lal nacimiento 
de necesidades antes desconocidas u 
olvidadas; y Tercera. Inestabilidad 
económica, derivada del fenómeno 
mundial de la elevación de los Indi
ces de costo de vida, que tiene en las 
Entidades locales —consumidoras y 
no productoras— una repercusión de 
más gravedad que en las economías 
privadas.

En cuanto a los Municipios de ca
pitales de provincia y los de más de 
20.000 habitantes, 1a reforma se pro
yecta asi:

A) Concediéndoles, sobre los in- • 
gresos que actualmente tienen, Tos 
siguientes: Primero. Arbitrio sobre la 
riqueza urbana, con tipo máximo de 
imnosiclón del 17*20* por 100 sobre eT 
líquido imponible. Segundo. Arbitrios 
sobre riqueza rústica y.pecuaria, con 
tipo Máximo de imposición del 8 y 
del 8’90 por 100 sobre el líquido im
ponible. Tercero. Elevación al 20 %" 
del actual recargo del 15 por 100 que 
tiene atribuido en las cuotas de 1a 
contribución industrial y de comer
cio. Cuarto. Hevisl6n.de bases y tari
fas en algunas exacciones municipa
les. Quinto. Participación en el arbi
trio sobre riqueza provincial y recar- 
cfo en el del producto neto; y Sexto. 
Extensión de facultades en orden al 
Régimen de Carta. •

B) Se suprimen los cupos ordi
narios y extraordinarios con cargo al 
“Fondo de Corporaciones Locales*', 
oue desaparecen, y, por consecuen
cia, delarán de qirarse los recargos 
del 55 y 40 por 100 que actualmente 
gravan las cuotas de la contribución 
territorial, riquezas urbana, rústica 
y pecuaria, respectivamente.

El arbitrio sobre la riqueza urbana 
no ofrece duda que grava una fuente 
impositiva de neto carácter munici
pal. La propiedad urbana es la que 
más se beneficia o se perjudica con la 
actuación del Municipio. Su valor es 
paralelo con la acción del Ayunta
miento. Y a su erario debe contribuir 
ep cuan ti a adecuada.

El tributo tiene como Base previa 
la supresión del recargo del 55 %' 
que nutre el “Fondo de Corporaciones 
locales**, y que representa el 9*46 %' 
del líquido imponible, con lo cual la 
diferencia hasta el 17*20 que se pro
yecta, esto es, el 7*74 por 100, será 
el nuevo gravamen máximo que pese 
sobre esta riqueza. La repercusión de 
este arbitrio, en los casos proceden
tes, incorpora como tributarla del 
Municipio a una masa de población* 
totalmente desgravada por imposi
ción directa, a pesar de beneficiarse 
de todas las instalaciones, servicios 
y actividades municipales de carácter 
general. El arbitrio sobre riquezas 
rústica y pecuaria no supone nuevo 
gravamen, puesto que está formado 
por dos imposiciones actuales que des
apa recen: 1a del 5’60 por 100 sobre 
el liquido imponible destinado al , 
“Fondo de Corporaciones Locales”, y 
el recargoá favor de las Diputaciones, 
que equivale al 3’36 por 100.

Al asignar el producto de ios ar
bitrios, tanto en rústica como en ur
bana, al respectivo Municipio, y al 
calificarlos como tales y no como te- 
cargos, se avanza en el camino que 
conduce a una de las finalidades per
seguidas en toda' ordenación de Ha
ciendas públicas: la separación entre 
la del Estado y las locales, asumien
do cada cuál Sü propia responsabi
lidad.

La elevación del 15 al 23 por 100 
del recargo sobre industrial resta
blece el tipo que señaló' 1a Ley de 
Bases, y representará un aumento sólo 
del 5 por 100 en la carga fiscal, por
centaje discretísimo que a esta ma
nifestación de riqueza se pide, ya que 
el otro cinco procede del hoy atri
buido a las Diputaciones Provincia
les. ' , 1

Para los M¡ u n i O i pl o s de hasta 
20.000 habitantes, la reforma proyec
tada se basa, además de lo señalado 
para Tos Municipios del apartado an
terior, en lo siguiente:

A) Creación de un recurso subsi
diario nivelador de presupuestos, con 
cargo al de la Diputación Provincial 
respectiva; y

B) Efectividad Bel mandato de la ■ 
Ley de Bases sobre “Cooperación pro
vincia! a los servicios municipales”.

C) Para los Municipios de hasta1 
10.000 habitantes, la consideración 
de la prestación personal y dy trans
porte por ingreso ordinario y amplia
ción de los motivos de imposición.

Llégase asi al punto básico de la 
reforma. Al abordar el problema de 
los pequeños Municipios, la Historia 
nos muestra estas dos enseñanzas:

Primera. En ningún momento Kan 
tenido recursos bastantes ;para ni
velar sus presupuestos, aun cuándo 
éstos se limitaren a consignar los 
créditos para atenciones legalmente 
obligatorias.

Segunda. Por tal hecho, la situa
ción de sus servicios ha sido Inexis
tente o tan defectuosa que, en la prác
tica, los han tenido incumplidos en 
un extraordinario porcentaje.

Limitándonos a los últimos perío
dos —puesto que con anterioridad a 
ellos, y desde las leyes desamortiza- 
doras, pasaron una etapa de total in
digencia— han necesitado siempre un 
recurso nivelador. En un principio fué 
el repartimiento general de utilida
des; después, al suprimirse, los cupos 
de compensación ordinarios y extra
ordinarios. Pero una y otra fórmula 
han agotado ya sus posibilidades de 
eficacia, y la segunda, buena como 
solución transitoria, no puede serlo 
definitiva.

Ha de arbitrarse, pues, un nuevo 
camino que conduzca a resultados1 
presumiblemente satisfactorios; cami
no que ya estaba marcado en la letra' 
y en el espíritu de 1as leyes vigentes 
sobre el régimen local: poner a los 
Municipios insuficientemente dota
dos, sin riqueza imponible, propia, 
bajo la ayuda y protección de las Di
putaciones, y otorgár a éstas medios 
económicos bastantes; así tendremos 
para lo futuro una amplia y fructífe
ra labor a realizar.

La aportación para nivelar presu
puestos debe hacerse con un concepto 
amplio de la función municipal, bus
cando' Ta transformación del medíci 
rural que estimule la permanencia 
en él y corte el éxodo a la ciudad. La , 
atribución de estas misiones de pro
tección a las Entidades provinciales da 
contenido a la función de las Dipu
taciones, facilita una actuación rápi
da y oportuna y aumenta el vínculo 
de solidaridad entre Provincias y 
Municipios al participar coordinada
mente en la resolución de problemas 
que viven y conocen por su contacto 
diario con ellas.

En cuanto a las Diputaciones, la 
reforma se apoya en una extensión 
de su competencia, que abarca a: .

Primero. Sus fines específicos.
Segundo. Las obligaciones míni

mas.
Tercero. Lo cooperación para lo

grar efectividad de los servicios mu
nicipales y la nivelación presupues
taria de los pequeños Municipios.

Por ello se hace indispensable la 
modificación V la economía de las 
provincias, reorganizando sus Ha-
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ciendas conforme a las Bases 4S y 51 
de la Ley de 1945, para cubrir sus ne
cesidades ordinarias, y dotándolas de 
los medios precisos con que atender 
a la cooperación municipal estableci
da en las Bases 12 y 46.

A] efecto s¿ proyecta lo siguiente: 

' A) Supresión del “Fondo de Com
pensación Provincial”; de los rema
nentes del de Corporaciones Locales, 
que también desaparece en este pro
yecto, y del recargo del 24 pop 100 
sobre la contribución territorial, ri
queza rústica y pecuaria.

B) Concesión de un arbitrio so
bre riqueza provincial.

C) Restablecimiento del suprimi
do arbitrio sobre el producto neto.

D) Revisión de bases y tarifas en 
los arbitrios extraordinarios; y

E) Establecimiento! del régimen 
de Carta^ ' । .

El arbitrio sobre productos y ri
queza transformada cuenta con pre
cedentes parciales en las imposicio
nes sobre riqueza radicante, en las 
denominadas extraordinarias y en el 
arbitrio sobre productos de la tierra 
y de las explotaciones- industriales y 
comerciales.

El que grava el producto neto, cuyo 
restablecimiento se propugna, eli
mina una situación de desigualdad 
fiscal que se produjo al suprimirlo, 
sometiendo algunas de sus bases a la 
Contribución de Utilidades, tarifa 
tercera, y dejando otras sin grava
men. Al atribuirse a las Diputaciones 
se simplifican totalmente las normas 
de liquidación y se evitan los retra
sos y complejidades que producía la 
asignación a los Miunicipos cuando 
estuvo otorgado a estas Entidades.

Los arbitrios extraordinarios, que 
nacieron por circunstancias singula
res de algunas provincias, carentes 
de otras manifestaciones de riqueza 
radicante, y que fueron revalidados 
y confirmados por el Ministerio de 
Hacienda en 1946, precisan de una 
revisión de tarifas y bases, unificando 
en lo posible la carga fiscal y evitan
do situaciones diferenciadas infunda
damente.

La reforma así concebida ha tenido 
dos metas fundamentales: una, salvar 
el vacio existente en la economía del 
pequeño. Municipio;, otra, lograr una 
situación para todos y para las pro
vincias, no sólo decorosa, sino dura-s 
dera.

La flexibilidad de las imposiciones 
provinciales que se configuran y i» 
extensión de las bases que se fiján 
aseguran que, en cada oportunidad, 
tendrán las Diputaciones, en la me
dida que el Gobierno juzgue pruden

te, los medios para cumplir sus pro
pias finalidades, ys además, para ni
velar el déficit de los Municipios y 
cooperar de manera efectiva al esta
blecimiento de los servicios que la 
Ley considera indispensables en toda 
agrupación humana, a fin de dotar
la de las mínimas condiciones de 
vida. Es evidente que, en conjunto, 
las medidas propuestas—que son con
secuencia de un largo y meditado es
tudio, contrastando no sólo con los 
resultados de la experiencia, sí que 
también con una exhaustiva compro
bación estadística • que asegure por 
anticipado su eficacia y las repercu
siones que ha de producir en todas y 
cada una de las Corporaciones loca
les— no podrán calificarse como un 
cambio de orientación en las líneas 
generales del sistema implantado por 
la Ley de Bases de 1945, sino como 
un reajuste importante de los medios 
financieros que actualmente dotan las 
Haciendas locales.

La presente Ley de Bases recoge 
iniciativas varias de las Cortes, deri
vadas unas del ejercicio del derecho 
de enmienda por los señores Procura
dores, y otras, de las deliberaciones de 
la Comisión. Asimismo habrán de ser 
tenidas en cuenta, al desarrollarse la 
Ley articulada, sugestiones que no han 
podido ser incorporadas a las presen
tes Bases, como las relativas a compa
tibilidades de las nuevas con otras 
exacciones, a cómo no implica una 
doble imposición la que parece serlo 
en el párrafo cuarto de la base sépti
ma, al carácter finalista del arbitrio 
provincial sobre rodaje y a las futuras 
exenciones fiscales previstas por el 
reciente Concordato.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

Base primera.—Supresión del “Fon
do de Corporaciones locales" y de los 
recursos que lo dotaban.—ge suprime 
el “Fondo de Corporaciones locales” a 
que se refiere la Base 22 de la Ley 
del Régimen Local, de 17 de julio de 
1945, y los recargos quel0 nutrían del 
55 por 100 y 40 por 100 sobre las cuo
tas de la contribución territorial, ri
queza urbana, rústica- y pecuaria, 
respectivamente.

Base segunda.—Hacienda de los Mu
nicipios.—La Hacienda de los Muni
cipios estará constituida por los . re
cursos actualmente establecidos, que 
no se supriman expresamente por la 
presente Ley, y, además, por los si
guientes:

a) Recargó del 25 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro y de la contribu
ción industrial y de comercio, en el 
que queda integrado el actupl del

15 % y el del 5 que nutre el “Fondo 
de Compensación Provincial”. El ren
dimiento de este recargo se atribui
rá a los Municipios en la forma deter
minada en el actual artículo 486 de 
la Ley de Régimen Local.

b) Arbitrio sobre riqueza urba
na, con tipo máximo de imposición 
del 17’20 por 100 sobre el liquido im
ponible. ' '' ।

La elevación que sobre el gravamen 
actual representa el arbitrio podrá 
ser repercutida, en su caso, de con
formidad con lo establecido por la le
gislación de arrendamientos urbanos 
y demás disposiciones que regulen la 
materia.

c) Arbitrio sobre la riqueza rús
tica y pecuaria con tipo máximo de 
imposición del 8’96 por 100 sobre el 
liquido imponible. En aquellos térmi
nos municipales donde se realice la 
estimación de nuevos tipos evaluato- 
rios que prevé la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, el tipo máximo de impo
sición será del 8 por 100.

La administración y recaudación 
de estos arbitrios podrá hacerse di
rectamente por los Ayuntamientos in
teresados, o acumularse a los recibos 
de la respectiva contribución del Es
tado.

Serán aplicables én ambos arbitrios 
las exenciones, totales o parciales, 
establecidas para la contribución te
rritorial correspondiente.

( Continuará)

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabaje

ORDBNi

Modificando las tablas de «salarios de 
los artículos 38 al 41 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la In

dustria Siderometalúrgica
limo. Sr.: A fin de mejorar las con

diciones económicas de los trabaja
dores de la Industria Siderometalúr- 
gica, se hace preciso modificar en su 
favor sus actuales retribuciones, in
crementando los. salarios iniciales re
glamentarios y el plus familiar.

En su virtud, de conformidad con 
lo acordado en el Consejo de Minis
tros, y en uso de las atribuciones que 
le están conferidas, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.9 Se modifican las ta
blas de salarios de los artículos 38 
al 41 de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria Siderome- 
talúrgica, de 27 de julio de 1946, en 
la forma que a continuación, se in
dica: • ) ,
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Categorías
Zona 1.a

Pesetas

Zena 2.a

Pesetas

Zena 3.a

Pesetas

Zena 4.a

Pesetas

Zona 5.a

Pesetas i
Categorías

Zona 1.a

Pesetai

Zana Ia

. Pesetas

Zana 3.a

Pesetas

Zona 4.a

Pesetas

Zana 5.a

Pesetas

PERSONAL OBRERO Técnicos de taller
Pinche de 14 años..

» » 15 » .
» > 16 » .
» » 17 > ,

Peones ordinarios...

6*- 
9'45

11'80 
14'30 
16'10

5'70
9'- 

11'25 
13'60 
15'30

5'40
8'55

10'65
12'90
14'50

5'15
8'05

10'10
12'20
13'70

4'80 
7'55
9'50

11'50 
12'90

i Ayudante de Ingenie
ro Jefe ..........

1 Idem de Ingeniero .. 
Jefe de taller......... 
Maestro de taller...

1.738'90
1.429'45
1.429'45
1.062'60

1.651'40
1.358'15
1.358'15
1.008'55

1.564'-
1.285'70
1.285'70

955'65

1.477'75
1.214'40
1.214'40

902'75

1.390'35
1.143'10
1.143'10

849'85
Especialista de L“

Mozo especializado 
de almacén.......

19'35
17'75

19'35

18'35
16'80

18'35

17'40
15'90

17'40

16'40
14'95

16'40

15'45 i
14'05

15'45

Maestro 2.°............
Contramaestre.......

; Encargado..............
i Capataz especialista.

992'35
1.062'60

815'35
685'40

948'75
1.008'55

775'10
650'90

899'30
955'65
733'70
616'40

849'85
902'75
693'45
581'90

799'25
849'85
652'05
548'55

Aprendices L* año .
» 2.° »
» 3.° »

6'-
9'75

12'30

5'70
9'25

11'70

5'40
8'80

11'05

5'15
8'35

10'40

4'80 i 
■ 7'90

9'80

: Idem de peones ordi
narios .......... .. 627'90 595'70 564'65 533'60 501'40

» 4.° » 14'90 14'15 13'40 12'65 11'90 ! Técnicos de oficina
profesionales de 

oficio
Oficiales de I a.......

» » 2.a........
» » 3.a........

25'30
22'75
20'15

24'05
21'60
19'10

22'80
20'45
18'15

21'50
19'30
17'10

20'25
18'15
16'10

Ayudante ingeniero 
i proyectista..........  

i Delineante proyec- 
lista ..............

Dibujante proyec
tista ................

1.545'60

1.317'90

1.317'90

1.468'55

1.252'35

1.252'35

ugo'ss

1.185'65

1.185'65
911'95
911'95

1.313'30

1.120'10

1.120'10

1.236'25

1.054'55

1.054'55
PERSONAL SUBALTERNO Delineante de 1.a.., 

Topógrafo................
1.014'30
1.014'30

962'55
962'55

861'35
861'35

81075
810'75

Listero.....................
Almacenero............
Chofer de turismo ..

> !> camión...
Pesador o basculero.

656'65
627'90
718'75
656'65
564'65

624'45
595'70
683'10

. 624'45
535'90

591'10
564'65
647'45
591'10
507'15

558'90
533'60
610'65
558'90
479'55

525'55 
501'40
575'— 
525'55
450'80

Fotógrafo.......... .
Delineante de 2.a ...
Calcador .............   -

j Reproductor fotográ
fico.................

1.014'30 
841'80 
634'80

634'80

962'55
800'40
602'60

602'60

911'95
757'85
571'55

571'55

861^35
715'30
539'35

539'35

810'75
673'90
507'15

507'15
Guarda jurado .......
Vigilante.................
Ordenanza ..............
Portero...................

531'30 
506'— 
476'10 
476'10

504'85'
480'70
451'95
451'95

478'40
455'40
427'80
427'80

451'95
430'10
403'65
403'65

425'50
404'80
379'50
379'50

' Archivero - Bibliote
cario...............

1 Auxilibr...................
; Aspirante de 14 años

841'80
634'80
193'20

800'40
602'60
182'85

757'85
571'55
173'65

715'30
539'35
163'30

673'90
507'15
154'10

Botones de 14 años.
» » 15 >
* » 16 »
» » 17 »

178'25
235'75
295'55
354'20

169'05
224'25
280'60
336'95

159'85
212'75
265'65
318'55

150'65
201'25
250'70
301'30

142'60
189'75 ;
235'75
282'90

» de 15 »
> de 16 »
> de 17 >

274'85
356'50
433'90

261'05
339'25
422'05

247'25
320'85
399'05

233'45
303'60
377'20

219'65
285'20
355'35

Enfermero..............
Dependiente princi

pal Economato ...
Dependiente auxiliar

Economato .........

506‘—

656'65

531'30

480'70

623'30

504'85

455'40

591'10

478'40

430'10

558'90

451'95

404'80

525'55 1

425'50

: Técnicos de labora
torio

¡ Jefe de Laboratorio .
■ Idem de Sección ...

1.530'65
1.240'85

1.453'60
1.178'75

1.377'70
1.116'65

1.300'65
1.054'55

1.224'75
992'45

Aspirante 14 años Analista de 1.a......... 953'35 906'20 857'90 810'75 762'45
Economato .......

Idem 15 años id...
178'25
235'75

169'05
224'25

159'85
212'75

150'65
201'25

142'60 ।
189'75 । > de 2.°.........

Auxiliar...................
742'90
634'80

706'10
602'60

669'30
571'55

631'35
539'35

594'55
507'15

Idem 16 años id...
Idem 17 años id... 
Reproductor de pla

nos .................

295'55
354'20

476'10

280'60
336'95

451'95

265'65
318'55

427'80

250'70
301'30

403'65

235'75 l
282'90 1

379'50

Aspirantes 14 años..
» 15 » ..
» 16 » ..
» 17 » ..

193'20
274'85
356'50
433'90

182'85
261'05
339'25
422'05

173'65
247'25
320'85
399'05

’ 163'30 
233'45 
303'60 
377'20

154'10
219'65
285'20
355'35

Telefonista hasta 50 
teléfonos .........

Idem más de 50 id. .
476'10
531'30

451'95
504'85

427'80
478'40

403'65
451'95

379'50 1 
425'50 | Personal docente y 

sanitario
PERSONAL 

ADMINISTRATIVO
Jefe de 1.a ............

» oe 2.a ............
Oficial de 1/' .........

1.449'-
1.265'—
1.014'30

1.376'55
1.201'75

96á'55

1.304'10
1.138'50

911'95

1.231'65
1.075'25

861'35

1.159'20
1.012'-

810'75

I Maestro de Enseñan
za primaria . .  

Idem de Enseñanza 
■ elemental ..........  
' Practicante..............

1.014'30

841'80
026'90

962'55

800'40
880'90

911'95

757'85
833'75

861'35

715'30
787'75

810'75

673'90
741'75

» de 2.a ....... 841'80 800'40 757'85 711'30 673'96
Auxi.iar................. 634'80 602'60 571'55 539'35 507'15 ¡ Técnicos de gángul-
Aspirante 14 años .

> 15 »
193'20
274'85

182'85
261'05

173'65
247'25

163'30
233'45

154'10
219'65

les, barcos en prueba 
?/ Jefes de dique

> 16 »
» 17 »

Viajante ■. . • • -

INGENIEROS LICENCIA-
I>uS Y TECNICOS

356'50
443'90

1.014'30

339'25
422'05
962'55

320'85
399'05
911'95

303'60
377'20
861'35

285'20 !
355'35
810'75 ;

, Capitanes, Primeros 
! Maquinistas y Je- 
i fes de dique .......  
! Pilotos y begundos 

Maquinistas...
Jefes de muelle o

1.429'45

1.062'60

1.358'15

1.008'55

1.285'70

955'65

1.214'40

902'75

1.143'10

849'85

Ingenieros y Licen
ciados .............. 2.221'80 2.110'2’5 1.998'70 1.888'30 1.773'30

Encargados gene
rales..................... 1.062'60 1.008'55 955'65 902'75 849'85

Art. 2.° Los aumentos retributivos 
a que se refiere el articulo anterior 
podrán ser absorbidos o compensados 
por las remuneraciones que volunta
riamente hubiesen establecido las 

Empresas en favor de sus trabajado
res, al amparo de los Decretos dé 
16 de enero de 1948 y 23 de octubre 
del corriente año.

Art. 3.9 El plus familluT estableci

do en el articulo 47 de la propia Re
glamentación queda constituido en el 
25 por 100 de la nómina de cada Em
presa.

Art.. 4.9 Quede subsistente eí plus 
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de carestía de vida establecido en la 
Orden de 31 de abril de 1950, el que 
se calculará sobre las,nuevas retríbifr- 
ciones consignadas en el artículo L? 
de la presente disposición.

Art. 5.- Esta Orden entrará ,en vi
gor a partir del día 1 de enero 
de 1954. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1953. 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo.
(Del “B. O. del E.” núm. 342, 

de fecha 8-12-1953).

SECCION TERCERA =
Excma. Diputación Provincial 

da Zaragoza 
tt o-y,, - ■■■■■• .

Núm. 6.091
En cumplimiento y a los efectos 

del articulo 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de í%3, se 
anuncia al público que por Decreto 
de la Presidencia de 12 de noviembre 
ael actual se acordó contratar, me
diante subasta pública, las obras del 
proyecto de acopio de piedra macha
cada para la conservación del firme, 
incluso su empleo en recagos del ca
mino vecinal número 606, denomina
do de El Buste a la carretera de Bor- 
ja a Tara zona.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Diputación (Negocia
do de Obras Públicas), advirtiéndose 
que hasta el octavo día hábil de su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra los citados pliegos, y 
que. pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna de las que se presenten.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1953. 
El Presidente, Francisco Caballero.

■■I* ■ I .

Núm. 6.091
En cumplimiento y a los efectos del 

artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953, se atum-

cia al público que por Decreto de la 
Presidencia de 12 de noviembre del 
actual se acordó contratar, mediante 
subasta pública, las obras del proyec
to de acopio de piedra machacada 
para la conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos, del ca
mino vecinal número 639, denomina
do de Los Fayos por Torrellas a la ca
rretera de Gallur a Agreda.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esta Diputación (Negocia
do de Obras Públicas), advirtiéndose 
que hasta el octavo día, hábil de su 
publicación en él “Boletín Oficial” 
de la provincia podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes contra los citados pliegos, y 
que pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna de las que se- presenten.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1953. 
El Presidente, Francisco Caballero.

sec c ió n oíam..
. Núm. 5.837

Dekgaeión de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1945 (“Boletín Oficial” 
número 358), ge pone en conocimien
to de los señores que a continuación 
se citan haberse recibido en esta De- 
iegación las órdenes de pago de ha
beres pasivos correspondientes a los 
mismos:

Alejandro Picardo. (Montepío Civil).
Huérfanos Cañete, Encarnación Ben- 

det Fau. (Montepío Militar). Carmelo 
F.errer. (Retirados). Huérfanas Conde. ' 
(Montepío Civil).

Antonio Martínez, Gracilina Martí
nez, Angela Fenón, (Montepío Mili
tar). ■ .

Adrián Morales. (Montepío Militar).
Juan Fabrat de Val, Pedro Marín. 

(Retirados).
M.« del Carmen Villuendas. (Dote). 

Africa Acerete, Asunción Cano; (Mon
tepío Civil).

Francisco Granada, Francisco Sami- 
tíel (Retirados). Rafael Luque. (Jubi
lado).

Zaragoza, 25 de noviembre de 1953. 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes y de Salto.

SECCION QUINTA
Núm. 6.145

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

■SMIBMIt»
A los fines de que la Comisión de 

Compras de Excedentes de Vino pueda 
conocer la cuantía aproximada de Las 
ofertas de venta que por los propie
tarios se le hayan de hacer, ordenan
do sus previsiones económicas, y or
ganizar con el debido conocimiento 
de causa las compras en cada término 
municipal, itinerarios, fecha y régi
men de trabajo de sus equipos de 
compra, se ruega a las Alcaldías de 
esa provincia que, de acuerdo con la 
Comisión Local Vitivinícola y la Her
mandad Local de Agricultores y Gana
deros, realice con la debida urgencia 
y pc^ible exactitud el siguiente ser
vicio:

l.e Dar a conocer a los propieta
rios de vino de ese término municipal 
que deseen ofrecerlo en venta a la 
Comisión que, sin perjuicio de hacer 
en su día las ofertas en el impreso 
y por el procedimiento reglamentario, 
inscriban en ése Ayuntamiento su de
seo de venta, referido, simplemente, 
a estos dos datos:

a) Nombre y dos apellidos del pre
sunto vendedor.

b) Cantidad en litros que piensa o 
desea vender a esta Comisión. (Deci
mos venta, es decir, sin contar la in
movilización proporcional correspon
diente).

2.e Dar la mayor publicidad posi
ble a este aviso, por los medios de 
costumbre en esa localidad, entre to
dos los vecinos de la misma.

3.9 Señalar que el plazo para ha
cer esta inscripción en ese Ayunta
miento termina el día 15 del actual 
mes de diciembre.

4.9 Que, aun cuando esta .inscrip
ción previa no es requisito índispen- 
Sz'ible para ofrecer después la venta y 
la Comisión podrá comprar, si así lo 
estima pertinente, el vino que poste- 
ríormente se le ofrezca si reúne las 
debidas condiciones, aunque no lo 
haya sido dentro de este plazo previo 
y de exploración, si tendrán prefe
rencia absoluta para que la Comisión 
les adquiera su vinoj en las condicio
nes generales debidas, aquellos que 
hayan hecho la oferta previa en el 
plazo señalado, según se establece en 
este oficio-circular.

Ruego encarecidamente a las Alcal
días que, tan pronto expire en 15 de 
diciembre de 1953 este plazo de ins
cripción previa, relacionen y totalicen
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las ofertas recibidas y las envíen a 
Delegación Provincial de AbasteCi- 
esta Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes para que la 
misma las haga seguir a la Comisión 
de Compras de Excedentes de Vino, 
de modo que tengan entrada en dicha 
Delegación Provinial antes del 13 de 
diciembre en curso.

Aquellos propietarios de vina que 
ya lo hayan ofrecido en venta o in
movilización actualmente no deberán 
hacer en modo alguno la inscripción 
que ahora interesa.—El Gobernador, 
civil. Delegado provincial de Ahaír 
tecimientos y Transportes.

Núm. 6.093

Sección Provincial . 
de Administraoión Local

OIRflUUR e
Siendo varios los Ayuntamientos 

que no han remitido a esta Secoión 
el anteproyecto de presupuesto ordi
nario y demás datos estadísticos inr- 
teresados por circulares die 6 y 19 de 
noviembre d¡el año actual, se les re
quiere por última vez a tal efecto, 
concediéndoles un plazo imprornoga- 
ble de cinco días, advirtiéndoles que 
de no cumplir lo que con tanto inte
rés y urgencia tiene ordenado la DL 
rección General de Administración 
Local se propondrá al limo. Sr. De
legado de Hacienda el nombramiento 
de comisionados, por cuenta de los 
respectivos Ayuntamientos, sin per
juicio de las sanciones que puedan 
imponerse a los funcionarios negli
gentes.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1953. 
Ti Jefe de la Sección, Manuel Mar
tínez Palacios.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pllzos y á los efectos regli» 
mentirlos, se hallan expuestos al pu- 
Dilco, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos pare 1954, pudiende presen- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re- 
clamaatones que estimen convenien 
tes.
Censo de ganados y carruajes sujetos 

a requisición militar
5.662. —Lucen a de Jalón
5.664. —Novallas
5.678. —Pomer
5.715— Calmarza
5.735. —Nigüella
5.740— E nci nacorba

Censo de requisición militar ' 
6.663. —Torre lias

Expediente de suplemento de crédito 
6.042.—Caspe

Expediente de transferencia do orí- 
dito ' .

5.663. —Torrelias 
5.712. —-Monegrilló 
5.738. —Paracuellos de J i loca 
5.739. —El Buste 
5.759. —Gallur

Expediente de habilitación de crédito 
5.712. —Moaegrlllo 
5.716. —Arandia de Múncayo 
(5.739.—El Buste
5.757. —Villarroya de le Sierra

Liquidación del presupuesto ' 
5.735. —Nigüella ■

Lisia cobratoria de rústica 
5.662.—Lucena de Jalón 
5.675. —Cubel
5.677. —Villar de los Navarros 
5.712. —Monegrillo 
5.715. —Calmarza

Lista cobratoria de urbana 
. 5.698.—Aranda de Mbncayo 

, 5.712.—Mtinegrillo
5.736. —Ose ja

Ordenanzas de exacciones
5.705. —Gallur

- Padrón por diferentes conceptos 
5.662. —Lucena de Jalón 
5.663. —Torre! tas
5.667. —Novallas | '
5.674. —Led nena
5.677. —Villar de los Navarros 
5.679.—Codo

• 5.710.—Tabuenca 
5.712— Monegrillo 
'|5.715.—Ca liria r zai 

, 5.735.—Nigüella 
: x 5.740—Encinacorbe

Padrón de edificios y solares
5.673. —Luesia ,. 
5.675. —Cubel

Padrón de automóviles
5.676— Quinto 

Padrón de urbana
5.739— El Buste i 
5.663— -Torrell as 

Padrón de la tasa de roda je
5.662— Lucena de Jalón 
5.666— Novallas 
p.677—Villar dt los Navarros 
5.678. —Pomer । 5.712—Monegrillo

Presupuesto municipal ordinario \ 
5.663— Torrell as 
5.673. —Luesia -• 
5.677. —Villar de los Navarros 
5.678. —Pomer
p. 704—Berrueco 
5.706— AÍpartir 
5.712. —Monegrillo 
5.717. —Gal locan tía
5.739— El Buste ‘ 
5.740. —Enci nacorba 
5.759— Gallur

Presupuesto para atender tas cargas 
de justicia del partido

5.709. —Pina de Ebroi 
Proyecto de presupuesto ordinario 

5.735. —Nigüella 
5.738— Paracuellos de Jiloca 

Re.tificación del padrón de urbana 
5.663. —Tor re! fas

Reparto de rústica y pecuaria ' 
5.663. —Tor re! las
5.665. —Novaríais - 
5.673— Luesia 
5.674. —Leciñena 
¡5.698. Arandai de Monoryo 
5.708.—Lucen i 
5.736—Oseja - - . 

¡ i 5.739.-E1 Buste
♦ • ♦

. Núm. 6.088
CALATORAO

El día 27 del actual, a las trece 
horas, se celebrará la subasta dei 
arriendo del peso público, industrias 
callejeras y ambulantes y puestos en 
Ja vía pública, por el sistema die pu
jas a la llana, bajo el tipo en alza 
de 6.000 pesetas, die acuerdo con el 
pliego de condiciones aprobado para 
üi año 1954 y expuesto al público en 
1» Secretaría del Ayuntamiento. 

Calatorao, 5 de diciembre de 1953. 
El Alcalde, Pascual Pérez.

', Núm. 6.088
CALATORAO

El día 27 del actual, a 'las doce y 
treinta horas y en la Casai Consis
torial, se celebrará la subasta de. los 
pastos dio la “Dehesa del Romeral”, 
para el año 1954, por el sistema de 
pujas a la llana, bajo el tipo en alza 
de 11.000 pesetas, de acuerdo con el 
pliego de condiciones aprobado y 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Calatorao, 5 de diciembre de 1953. 
El Alcalde, Pascual Pérez.

Núm. 6.047 
TARAZONA

D. Fermín India Sanz, Alcalde Presi
dente del Externo. Ayuntamiento de 
'lar azona;
Hago saber: Que en sesión plena ría 

del 3 dpi actual, la Corporación muni
cipal aprobó por unanimidad el plie
go de condiciones para 4a contrata
ción, mediante concurso, del servicio 
municipal de limpieza de la vía pú
blica y recogida de basuras die los 
domicilios de los particulares on esta 
ciudad..

A lor efectos dispuestos en el ar
ticulo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, se háiCé saber, para conocimiento 
general, que dicho pliego, durante el 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
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dlel siguiente hábil al de fe publica
ción de este ainuncio, estará expues
to al público en la Secretaria munici
pal durante las horas de oficina1, pu- 
cfiendo interponerse dentro del expre
sado plazo las reclamaciones oportu
nas.

Tarazona, 4 de diciembre de 1953. 
El Alcalde,t Fermín India Sanz,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

f. 4 - ** .
' Requisitorias

Rajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados nue a 
éontlnudclón se expresan en el pia: 
zo aun se les fija a contar desde el 
Ha de la publicación del anunCR 
en este periódico oHcM y ante
Juez o Tribunal que se señala, sr leí 
cita» llama' y emplaza, entergrán- 
dose a todas las Autorfdddes y 
'Asentes de la Policía Jüdiclal pro. 
cedan ■ la busca, ca'pfí/ra y edñ9úa 

' elbn de áqudHbs, póniíldddros a dis
posición de dkño füdz o TMÍHW81, 
éon a'rresrlo a los articulo^ ÍÍS y 

de Ta Ley de EWjüTdfanSlRfíte 
Criminal y 664 de la Ley de EWJ0J- 
elarhfeniti Militar y de Maflna.

. KTM 9.967
ROCA LAPERA (Fernando)', cásado, 

de 28 afios de edad, técnico, con últi
mo domicilio conocido en Zaragoza 
(calle del Carmen, número 38, 2.’ iz
quierda), comparecerá en el plazo de 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de esta capital con el fin 
de constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en sumarlo núm. UO 
de 1952 que se le sigue por el delito 
de estafa, como comprendido en el 
número I." del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal'.

Núm. 5.968
DA COSTA SILVA (Manuel)', de 

38 afios, casado, pintor, hijo de Juafí 
y Teresa, natural de FormaJón .'(Por
tugal), vecino de Zaragoza, domici
liado en el Barrio del Cura, cuyo ac
tual paradero se Ignora, comparecerá 
en el plazo de diez dias ante ante el 
Juzgado de instrucción número. 2 de 
Zaragoza con el fin de constituirse 
en prisión que le ha sido decretada1 
en el sumario número 154 de 1944, 
sobre hurto, como comprendido en el 
número 3.? del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 5.969 .
MONTANER MONSERRAT (Manuel)’, 

de 20 afios de edad, soltero, sastre, 
hijo de Manuel y Concepción, natural 
y vecino de Zaragoza (San Blas, hú
mero 88, í.*), cuyo actual paradero 
se Ignora, comparecerá en el plazo 
de diez días ante el Juzgádo de Ins
trucción núm. 2 de Zaragoza, a cons
tituirse en prisión que le ha sido de
cretada en el sumarlo número 408 
de 1947, sobre hurto, como compren
dido en el número 3.’ del articulo 835 
de le Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.

Ndm. 5.972
ARELLANO ESCORZA (Josefina)’, de 

22 afios de edad, casada, hija de Feli
pe y de Sabina, natural de Alagón 
(Zaragoza) y vecina que fué ¿e esta 
ciudad, habiendo tenido su último do
micilio en Doctor fbáffez, 18, en 27a- 
ragoza, comparecerá en término de 
diez días ante la tima. Audiencia Pro
vincial de Logrofio a responder de los 
cargos que contra la mlsmá resultan 
y a constituirse en prisión, acordada’ 
en sumario número 47 de 1953, pos 
apropiación indebida.

Núm. 6.000
GARCIA ROMERAL DEC VAL (Ma

nuel), de 26 años, hijo de Manuel y 
Dolores, casado con Fernanda Blasco 
Grimal, natural de Aranjuez, domi
ciliado últimamente en Paracuelloi 
de Jlioca (Zaragoza), que lleva va
rios tatuajes en fe, espalda, brazo, y 
pierna izquierda, procesado en suma
rio 15-63, sobre abandbno de familia, 
comparecerá en el plazo de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
SarTffena a fin de ser emplazado ante 
la Superioridad y constituirse en pri 
sión. !n

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 5.079

JUZGADO NUM. 3. — MADRID
En este Juzgado de primera Instan

cia núm. 3 se siguen Sutos, e Instan
cias del Banco Hipotecarlo de Espafia', 
contra los herederos o causahablentes 
de D. Joaquín Borao Cuenca y doña 
Presentación Giménez Vera, sobre se
cuestro y posesión interina de fine» 
hipotecada, en los cuales se ha dicta
do la siguiente

Providencia. — Juez Sr. pinlllos. 
Madrid, 14 de noviembre de 1953.-— 
El anterior escrito únase a los autos 
de su razón, y, mediante la manifes
tación que se consigna de no haber 
satisfecho la parte ejecutada los se
mestres reclamados en la demanda hi 
las costas y gastos causados, conforme 
se solicita, se decreta en favor deT 
Banco Hipotecarlo de Espafia el se
cuestro y posesión Interina de la Hn- 

ca especialmente hipotecada, base de 
los presentes autos, loz que se hará 
saber a los arrendatarios de ella, re- 
quirléndoles al propio tiempo para 
que reconzcan al Banco como tal po
seedor y le satisfagan los frutos y 
rentas vencidos y los que en lo su
cesivo venzan, y, en su nombre, a( 
portador del exhorto o persona que 
éste designe, que a tal fin se dirigirá 
al Juzgado de La Almunia de Doffa 
Godina. Tómese 13 oportuna anota
ción preventiva del secuestro que se 
acuerde en el Registro de la Propie
dad de La Almunia de Doña Godina, 
a quien, a tal efecto, se librará el 
oportuno mandamiento por duplica
do, en el que se hará constar que fe 
anotación preventiva que se trata de 
asegurar con la ■ anotación es la de 
746’91 pesetas a que ascienden tos 
semestres cuya falta de pago motivan 
estos autos, y la de 4.000 pesetas para 
costas y gastos, haciéndose extensivo 
a que se expida certificación en re
lación que* acredite el estado de car^ 
gas que graven en la actualidad (i 
finca hipotecada según los modernos 
libros, o se» 3 partir del 1 de enero 
de 1863. .

Notiflquese esta providencia a los. 
herederos o causahablentes de los 
deudores fallecidos, por medio de 
edictos que, además de fijarse en los 
sitios públicos de costumbre de este 
'Juzgado y de! pueblo de Alagó’n, se 
insertarán en los /‘Boletines” de esta 
provincia y de la de Zaragoza, re- 
quirléndose al propio tiempo a aqué
llos para que satisfagan al Banco su 
débito en el término de dos días, ba
lo apercibimiento de que de no ha
cerlo se procederá a la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada 
y a la rescisión del préstamo, y para' 
que dentro de seis días presenten, en 
la Secretaria los títulos de propiedad 
de fas fincas, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se emplearán los 
apremios o se expedirán a su costa los 
testimonios o certificaciones que sean 
procedentes. Para que tenga lugar lo 
primeramente acordado y fijación dél 
edicto en el sitio público de Alagón, 
hágase extensivo el exhorto anterior
mente mandado librar; y para la pu
blicación del edicto en el “Boletín 
Oficial” de 1a provincia de Zaragoza, 
diríjase exhorto al Juzgado decano 
de dicha capital.—Lo mandó y firma, 
Su Señoría. Doy fe.—Pinlllos—Ante 
mí,Pedro Paz Alonso. (Rubricados).

Y con el fin de que sirva de cédu
la de notificación, citación y reque
rimiento en legal forma a los deman
dados, los herederos o causahablentes 
de D. Joaquín Borao Cuenca y doña 
Presentación Giménez Ver», a los fl- 
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nes, con los términos y con los aper
cibimientos acordados, se expide la 
presente, para su publicación en el 
“Bolctín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, en Madrid a catorce do 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretario.

Núm. 6.026
JUZGADO NUMi 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instada del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguidlo en este Juzgado con el nú 
mero 206 de 1953 por el Procurador 
Sr. Malfey, en nombre de D. Fernan
do Alsina Lamarca, contra D. Juan 
Moreno Tapia, con fecha 29 de octu
bre último se d 1 c t ó la sentencia 
cuyos encabezamientos y parte dis
positiva son como sigue:
“Sentencia.—En Zaragoza a 27 de 

octubre dio 1953. El Sr. D. Emilio Llo
pis Peñas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 1 de dicha capital; habiendb visto 
los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como de
mandante, D. Fernando Alsina La- 
marca, mayor de edad, soltero, del 
comercio y vecino de Barcelona, re 
presentado fior el Procurador D. To- 
ínás-José Malfey Alcaine, bpjo la di
rección del Letrado 0. Luis Fernando 
Olivan, y de otra, como demandado, 
D. Juan Moreno de Tapia, domiciliado 
últimamente en esta ciudad, (Gil Ber_ 
ges,* núm. 1), que por su rebeldía le 
han representando los estrados del 
Juzgado, sobre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejccudión adelante, hacer tran
ce y ramatie db los bienes embargados 
y demás que lo sean de la propiedad 
del demandado, D. Juan Moreno'de 
Tapi^, y con su producto, entero y 
cumplido pago al actor, D. Fernando- 
Alsina Lamarca, die la cantidad de . 
15.257»55 pesetas de capital y gastos, 
de protesto, con más los intereses le
gales desde la fecha de protesto hasta 
el completo pago, y las costas causa-., 
das y que se causen, a cuyo pago 
expresamente'condeno a dicho ejecu- - 
tado, a quien se notificará este pro- ■ 
veído en ío forma que la Ley previe
ne._ Asi por esta mi sentencia lo pro- . 
nuncio, mando y firmo.—Emilio Lio- , 
pis Peñas”. • - •

Y para notificar dicha resolución 1 
el demandado, D. Juan Moreno de 
Tapia, cuyo actual domicilio se des
desconoce, doy el presente en Z^ra- - 
goza a tres de diciembre de mil no
vecientos Gincuíenta y tries.—Emilio , 
Llopis, Peñas.— El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS DE PAZ 

Núm. 6.024
LA PUEBLA DE ALBORTON

D. Justo Herrero Lafoz, Secretario dtl 
Juzgado de Paz de La Puebla de 
Abortón (Zaragoza);
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 4 de 1953, ha sido dictada la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En La Puebla de Albor- 
tón a 6 de noviembre de 1953. El se
ñor D. Manuel Nogueras Lamarca, 
Juez de paz, ha visto los autos de 
juicio verbal de faltas celebrado entre 
partes, die una el Ministerio fiscal 
con el denunciante, D. Juan Espinosa 
Prat y dueños de la finca, Sr. Alcal
de, en representación del Municipio, 
y de la otra, como denundado, Ma
nuel Gabriel Alba, cuyas circunstan
cias ya constan anteriormente, por 
el hecho de hurto dé esparto en. finca 
de este Municipio, y

Falto: Que debo condenar y condeno 
al denunciado, Manuel Gabriel Alba, 
a la pena de dos días de arresto me
nor, indemnización del daño causado, 
tasado por los peritos en 10 pesetas, 
y pago de las costas y gastos de este 
juicio hasta su terminación.

■ Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—El Juez de 
paz,. Manuel Nogueras”. (Rubricado)'.

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe tn el día 
de ¡la fecha, en audiencia pública, 
de que certifico.—El Secretario, Justo 
Herrero. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
denunciado, Manuel Gabriel Alba, 
cuyio paredeny se ignora, mediante 
'inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido la presente en 
La Puebla de Albortón a seis de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Justo Herrero.

""pteTOó opínai ~
Núm. 6.013

Hospital Militar 

Junta económica

Para la adquisición de víveres y 
artículos, para el mes de enero del 
año prókimo. celebrará primera 
convocatoria el día 14 del actual, 4 
ias once horas. Los, pliegos de wn- 
diQicnes vigentes pueden consultarse 
en la Administración de este Centro.

Segunda convocatoria, casa preciso, 
el día 22, a igual hora.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1953. 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 6.089
Gemunidad de Regantes 

de Cabañas de Ebro
Convocatoria

El día 27 del actuad, a las diez de 
la mañana en primera convocatoria 
y, a falta de mayoría do asistentes, 
a las once horas en segunda, se cele
brará Junta general ordinaria, en la 
Casa Consistorial, para tratar del si
guiente

Orden del día
l.s Lectlra y aprobación, si pro

cede, del acta de la Junta general 
anterior.

2.9 Examen de la Memoria de acti
vidades del Sindicato en el año 1953.

3.9 Examen dé los presupuestos de 
ingresos y gastos para el año 1954.

4.9 Examen de las cuentas de in
gresos y pagos en el año 1953.

5.? Renovación de cargos.
6.9 Acordar, si se estima proceden, 

te, conceder agua para riego a te
rrenos del Ayuntamiento en “La Me
jana” y en “Los Prados”.

7.9 Orden ación de la s aguas.
8.’ Ruegos, preguntas y proposi

ciones.
Cabañas de Ebro, 7 die diciembre de 

1953.—El Presidente, Emiliano Mo
reno.

Nú mi' 6.090

Comunidad de Regantes de las Vegas 
de Ejea de los Caballeros

Por el presente se convoca a todeys 
los partícipes de esta Comunidad a 
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 27 de los corrientes, & 
las diez efe la mañana, en él salón 
de sesiones del Ayuntamiento dé esta 
villai, a fin de proceder al examen y 
aprobación de las cuentas de ingresos 
y gastos correspondientes al año 
1952, a la aprobación de ios presu
puestos ordinarios de las vegas para 
el año 1954 y a la renovación de la 
mitad de Icjs vocales y suplen tés que 
componen el Sindicato y Jurado de 
Riegos.

Si en 'esa reunión no hubiera ma
yoría, se celebrará otra a las diez'y 
media de la mañana del mismo día y 
en igual local, y en ella se tomarán 
ccuerdos con los que asistan.
I Ejea de los Caballeros, 7 de diciem
bre de 1953.—El Presidente, (ilegi
ble). .

IMEMIMT* D» HDOAe »«MUTXU4


